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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 12 6 3
EXPEDIENTEN° 3511-09054/07.

NEUQUÉN, 2 9 JU L 2009

El Decreto Nacional N° 144/08, la Resolución del Ministerio de Educación N°
2170/08, las Resolucionesdel Consejo Federal de Educación N° 73 Y 74 Y la Resolución
NO0370/07 del Consejo Provincialde Educacióndel Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto NO 144/08, otorgó validez nacional a las carreras
hasta la cohorte 2008;

Que la Resolución N° 2170/08 del Ministerio de Educación de la
Nación,establece que para obtener la validez nacional de los títulos y certificaciones, los
Planes de Estudios de las carreras de formación docente deberán ajustar su carga
horaria, la duración de la formación y la denominación de los títulos;

Que en el Instituto de Formación Docente N° 3 de San Martín de los
Andes se dicta la carrera "Profesorado en Lengua y Literatura para la Enseñanza en
Nivel Medio y Superior";

Que la carrera fue aprobada jurisdiccionalmente con el Plan de
Estudios N° 088 por Resolución NO0370/07 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;

Que de acuerdo a lo exigido por la normativa nacional, la presente
carrera cuenta con la carga horaria necesariay la duración de los 4 (años), no así con la
denominación del título;

Que es necesario rectificar en la Resolución N° 0370/07 la
denominación del título, a partir de la cohorte 2009;

Que el Anexo 1 de la Resolución NO 74/08 del Consejo Federal,
establece que la denominación del título que corresponde es "Profesor/a de Educación
Secundaria en Lengua y Literatura";

Que la mencionada rectificación debe ser aprobada por el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén y luego remitida al Ministerio de Educaciónde la
Nación - Departamento Validez Nacionalde Títulos y Estudios; antes del 31 de julio de
2009;

Que se cuenta con el aval de la Dirección General de Enseñanza
Superior;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 120,
Inciso "d" del Decreto Reglamentario N0 572/62 de la Ley NO242;
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 12 6 3
EXPEDIENTE N° 3511-09054/07.

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR a todos sus efectos, a partir de la cohorte 2009 en la
Resolución N° 0370/07 del Consejo Provincial de Educación, la denominación del
título de la carrera aprobada con el Plan de Estudio NO088 del Nomenclador
Curricular Provincial, la cual se dicta en el Instituto de Formación Docente N° 3 de
San Martín de los Andes, CUENO580017000, por la siguiente denominación:

Donde dice: "Profesorado en Lengua y Literatura para la Enseñanza en Nivel
Medio y Superior"

Debe decir: "Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y
Literat'-lra".

RATIFICAR el Plan de Estudio N° 088 de la carrera citada en el Apartado 1°),
que figura como ANEXOI de la presente norma legal, hasta tanto se modifique
el plan de estudio jurisdiccional.

DETERMINAR que por la Dirección General de EnseñanzaSuperior se cursen las
notificaciones de práctica y se de continuidad a los trámites de obtención de la
validez nacional de los Títulos Docentes ante el Ministerio de Educación
(Departamento de Validez Nacionalde Títulos y Estudios).

REGISTRAR Y dar conocimiento a las Vocalías; Dirección GE!neralde Despacho;
Dirección General de Enseñanza Media; Dirección de Títulos; .Junta de
Clasificación- Rama Media -; Dirección Centro de Documentación e Información
Educativa; - Dirección General de Distrito Regional Educativo IX - Y GIRAR el
presente expediente a Dirección General de Enseñanza Superior a los fines
establecidos en el Artículo 3°). Cumpli ARCHIVAR.
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Pruf. PATRICIA LAURA RU1Z
lU8SB:RErAIIIA DE EOOCACÓf

A/C. PReiIlENCIA
consejo Provlncial de Ertllcaci6<
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNO 12 6 3
EXPEDIENTEN° 3511-09054/07.

ANEXO I

PLAN DE ESTUDIOS N° 088

"Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura"

tividad 1 Docente
ivel 4 Superior

Ciclo 3 Profesorado
Modalidad: 13 Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y
Literatura

Código de Carga Horaria
Descripción semanal en hs.Materia Cátedra

1°
PRIMER ANO

Cuatrimestre Réaimen Cuatrimestral
088 - 01- 01- Filosoña 4
088 - 01- 02 Psicología 6

Sub-Total de Horas: 10
2°

Cuatrimestre Réaimen Cuatrime§:tral
088 - 01 - 03 Sociología 4
088 - 01- 04 Investigación de la Práctica Docente 1 (La Escuela

Media) 8
Sub-Total de horas: 12
Réaimen Anual

088- 01 - 05 Comprensión y Producción de Textos Orales y 4
Escritos (Anual)

088 - 01- 06 Linguistica 1 (Anual) 5
088 - 01- 07 Introducción a los Estudios Literarios-( Anual) 4
088 - 01- 08 Lengua y Literatura Grecolatina (Anual) 4

Sub-Total Horas: 17
Total de horas: 39

SEGUNDOAÑO
1°

Cuatrimestre Réaimen Cuatrimestral
088 - 02 - 01 Pedagogía 4
088 - 02 - 02 Didáctica General 6
088 - 02 - 03 Literatura Española 1 4
088 - 02 - 04 Literatura Universal 1 6
088 - 02 - 05 Historia del Arte 4

Sub-Total horas: 24
2°

Cuatrimestre Réaimen Cuatrime§:tral
088 - 02 - 06 Sujeto del Aprendizaje de Nivel Medio y Superior 6
088 - 02 - 07 Literatura Española II 4
088 - 02 - 08 Literatura Universal II 6
088 - 02 - 09 Didáctica de la Lengua y la Literatura 1 6
088 - 02 -10 Investigación de la Práctica Docente II (El curriculo

del Área de Lengua y Literatura) 12
Sub-total horas: 34

088- 02 - 11 Gramática I (Anuan 6
Tob Ide hora! : 64

ES COPIA! ~ Olm EOOAIIlO ••••• ""F
Olnletor de -r 2- clón

Cuerpo Coteglaao
CONSEJO P\mVJNClAt DE EDlJCAClÓN
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N0 1 2 6 3
EXPEDIENTEN° 3511-09054/07.

TERCERAÑO

1°
Cuatrimestre Réaimen Cuatrimestral
088 - 03 - 01 Estudios del Lenguaje 4
088 - 03 - 02 Idioma Extranjero 6
088 - 03 - 03 Literatura y Cine (Seminario) 6

Sub-Total horas: 16
2°

Cuatrimestre Régimen Cuatrimestral
088 - 03 - 04 Didáctica de la Lengua y la Literatura 11 6
088 - 03 - 05 Literatura Infantil y Juvenil (Seminario) 6
088 - 03 - 06 Investigación de la Práctica Docente 111(El aula y la

práctica de enseñanza de Lengua y Literatura) 12
Sub-Total horas: 24
Régimen Anual:

088 - 03 - 07 Gramática 11(Anual) 4
088 - 03 - 08 Literatura Latinoamericana (Anual) 6
088 - 03 - 09 Literatura Argentina (Anual) 6

Sub-Total de horas: 14
Total de horas: 54

CUARTO AÑO

1°
Cuatrimestre Régimen Cuatrimestral
088 - 04 - 01 Análisis del Discurso 6
088 - 04 - 02 Política Educacional 4
088 - 04 - 03 Tecnología Educativa 6
088- 04 -04 Residencia en el Nivel Medio 12

Sub-total de horas: 28
2°

Cuatrimestre Réaimen Cuatrimestral
088 - 04 - 05 Lectura y Crítica Literatura 6

088 - 04 - 06 Alfabetización 4
088 - 04 - 07 Residencia en el Nivel Superior 18

Sub-total de horas: 28

Réaimen Anual:
088 - 04 - 08 Lenguajes Expresivos (Taller anual) 6

Sub-total de horas: 6
Total de horas: 62

EDUARDO PAYll.AlE
DiNCtor de Coordin ' i6

Cuerpo Colegiado
CONSE.lO PROVINCIAL Dt fDlICACI

2837

Total horas cátedra de la carrera : 4256

Prof. PATmC\A \.AURA RU\Z
~IE~

A/C. PlIESIlfJlClA jó(l
Consejo ProYIneia\ de EdUC8C .
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